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Prerrequisitos

Conocimientos básicos de criminología.

La docencia de la asignatura se impartirá teniendo en cuenta la perspectiva de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.

Idioma de los seminarios: seminario 11 (castellano), seminario 12 (catalán), seminario 13 (castellano).

Objetivos y contextualización

Las violencias familiares y contra las mujeres son unas de las formas más serias de delito. El objetivo general
de la asignatura es entender las características específicas de estas formas de vulneraciones de los derechos
de las personas, así como conocer los mecanismos de intervención de forma integral.
Los objetivos específicos son: conocer las epistemologías explicativas de las violencias hacia las mujeres y de
las violencias en el ámbito de las relaciones familiares; entender la intervención del sistema penal como una
parte del conjunto de intervenciones que se llevan a cabo desde las políticas públicas, sus características y
consecuencias; e introducir la perspectiva de género como marco de referencia en las intervenciones contra
las violencias hacia las mujeres.

Competencias
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1.  
2.  
3.  

4.  
5.  
6.  
7.  
8.  
9.  

10.  
11.  
12.  
13.  

Acceder e interpretar las fuentes de datos de la criminalidad.
Analizar el conflicto y la criminalidad utilizando las teorías criminológicas y sus fundamentos
psicológicos y sociológicos.
Capacidad de análisis y síntesis.
Demostrar que comprende las teorías criminológicas.
Demostrar que comprende los modelos de prevención e intervención de la criminalidad más adecuados
para cada problema específico.
Demostrar que conoce la diversidad de políticas criminales para afrontar la criminalidad y sus distintos
fundamentos.
Identificar los recursos sociales existentes para intervenir en el conflicto y en la criminalidad.
Redactar un trabajo académico.
Relacionarse respetuosamente con personas.
Trabajar de manera autónoma.
Trabajar en equipo y en red.
Transmitir oralmente las ideas a una audiencia.
Utilizar las técnicas de evaluación del riesgo y necesidades criminógenas de una persona para
determinar la propuesta de intervención.

Resultados de aprendizaje

Analizar con criterio científico las informaciones obtenidos en las bases de datos criminológicas.
Aplicar con precisión los modelos de prevención en situaciones concretas de criminalidad.
Aplicar de forma eficaz los fundamentos de las diferentes las políticas criminales en la actividad
profesional.
Aplicar el conocimiento científico criminológico en el análisis de la delincuencia.
Aplicar las teorías criminológicas.
Capacidad de análisis y síntesis.
Escoger de forma adecuada el recurso social existente para cada caso de intervención profesional.
Inferir los modelos de intervención en función de una evaluación previa eficaz de necesidades.
Redactar un trabajo académico.
Relacionarse respetuosamente con personas.
Trabajar de manera autónoma.
Trabajar en equipo y en red.
Transmitir oralmente las ideas a una audiencia.

Contenido

1. Introducción al concepto violencia.
1.1. Reglas relacionadas a la violencia.
1.2. Construcción social y normas.
1.3. Violencia y contexto social.
1.3.1. Respuestas sociales y respuestas estructurales.
2. Tipología de la violencia de género en la pareja.
2.1. Elementos para la identificación.
2.2. Estereotipos de género.
2.3. Mitos sobre la violencia contra las mujeres.
3. Modelos explicativos y conceptos teóricos de la violencia de género en la pareja.
3.1. La construcción de las masculinidades sexistas y la violencia.
4. Vínculos afectivos y las relaciones de maltrato: agresor y víctima.
4.1. Factores a tener en cuenta en el momento de realizar programas de prevención de la violencia machista.
5. Un problema global: la lucha contra las violencias hacia las mujeres a nivel internacional.
5.1. La violencia hacia las mujeres en las resoluciones y declaraciones de la ONU.
5.2. Leyes contra las violencias hacia las mujeres y violencia doméstica en América Latina y Europa.
6. Los datos sobre la violencia de género.
6.1. Las encuestas de victimización.
6.2. Los datos judiciales y policiales.
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6.2. Los datos judiciales y policiales.
6.3. Los datos cualitativos.
7. La legislación contra las violencias hacia las mujeres en España y Cataluña.
7.1. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género.
7.2. La legislación autonómica en materia de violencia hacia las mujeres: la Ley 17/2020, del 22 de diciembre,
de modificación de la Ley 5/2008, del 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista.
8. El desarrollo de las politiques públicas contra la violencia de género y machista.
8.1. Evolución de las políticas públicas en materia de violencias sexistas.
8.2. Los planes contra la violencia de género y las violencias machistas.
8.3. Los protocolos de intervención y sus ámbitos.
9. Las prácticas en el ámbito de la administración de Justicia.
9.1. Las experiencias de las mujeres en la administración de Justicia.
9.2. Mitos sexistas en la administración de Justicia.
10. Intervenciones con mujeres que han sufrido violencias machistas.
10.1. La diversidad de las violencias y de las mujeres.
10.2. Consecuencias en las mujeres y las/los menores
10.3. Buenas prácticas profesionales.

Actividades formativas y Metodología

Título Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Tipo: Dirigidas

Clase teórica 19,5 0,78 5, 7

Seminario 19,5 0,78 1, 8

Tipo: Autónomas

Evaluación 5 0,2 5, 6

Trabajo en grupo 60 2,4 5, 7, 8

Trabajo individual 46 1,84 1, 8

La metodología combinará las clases dirigidas (clases teóricas y seminarios) con actividades autónomas
(trabajos en grupo y trabajos individuales).

Nota: se reservarán 15 minutos de una clase dentro del calendario establecido por el centro o por la titulación
para que el alumnado rellene las encuestas de evaluación de la actuación del profesorado y de evaluación de
la asignatura o módulo.

Evaluación

Actividades de evaluación continuada

Título Peso Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Examen 30% 0 0 1, 4, 5, 6, 11
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Trabajo en grupo 30% 0 0 2, 10, 12

Trabajo individual 40% 0 0 1, 3, 7, 8, 9, 10, 6, 13, 11

1. Modelo de evaluación

1.1.  de la asignatura constará de lo siguiente:La evaluación continua

Primera parte de la asignatura: trabajo individual (20%) y trabajo grupal (30%).
Segunda parte de la asignatura: trabajo individual (20%) y examen (30%).

Los resultados de las actividades serán comentados en clase.

2. Requisitos para ser evaluado/a y para superar la asignatura

El alumnado será evaluable siempre que haya realizado un conjunto de actividades cuyo peso equivalga a un
mínimo de 2/3 partes de la calificación total de la asignatura. Si el valor de las actividades realizadas no llega
a este umbral, el profesor/a de la asignatura puede considerar al estudiante como no evaluable.

Es necesario obtener una nota mínima de 5 en cada una de las actividades que conforman la evaluación.

3. Recuperaciones

Si un/a alumno/a no supera alguna de las actividades tendrá la posibilidadde recuperarla.

4. Conductas fraudulentas

Un/a alumno/a que copie o intente copiar a un examen tendrá un 0 en la asignatura y perderá el derecho a la
reevaluación. Un/a alumno/a que presente una práctica en la que haya indicios de plagio o que no pueda
justificar los argumentos de su práctica obtendrá un 0 y recibirá una advertencia. En caso de reiteración de la
conducta, el/la alumno/a suspenderá la asignatura (0) y perderá el derecho a la recuperación.

5. Uso de la IA

En esta asignatura, se permite el uso de tecnologías de Inteligencia Artificial (IA) como parte integrante del
desarrollo del trabajo, siempre que el resultado final refleje una contribución significativa del/de la estudiante
en el análisis y la reflexión personal. El/la estudiante deberá identificar claramente qué partes han sido
generadas con esta tecnología, especificar las herramientas utilizadas e incluir una reflexión crítica sobre
cómo éstas han influido en el proceso y el resultado final de la actividad. La no transparencia del uso de la IA
se considerará falta de honestidad académica y puede conllevar una penalización en la nota de la actividad, o
sanciones mayores en casos de gravedad.

6. Puntualidad

Las clases se iniciarán y finalizarán a la hora indicada. El alumnado debe encontrarse en el aula al inicio de la
clase y deberá permanecer hasta su finalización, salvo causa justificada.

7. Asistencia obligatoria

La asistencia tanto a las clasesde teoría como a las de seminario es obligatoria. El alumno/a que no asista a
un mínimo del 80% de las clases no podrá superar la asignatura. Las ausencias sólo pueden justificarse por
razones de enferma u otras de fuerza mayor y por razones académicas previamente autorizadas por el
profesorado.

 constará de:8. La evaluación única

Primera parte de la asignatura: Examen de 4 lecturas (50%).
Segunda parte de la asignatura: Examen de 4 lecturas (tipo test + 5 preguntas a desarrollar) (50%).

Las lecturas exactas se informarán a través del campus virtual al inicio de la asignatura.
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Software

NO SE UTILIZARÁ UN PROGRAMA ESPECÍFICO

Grupos e idiomas de la asignatura

La información proporcionada es provisional hasta el 30 de noviembre de 2025. A partir de esta fecha, podrá
consultar el idioma de cada grupo a través de este . Para acceder a la información, será necesarioenlace
introducir el CÓDIGO de la asignatura

Nombre Grupo Idioma Semestre Turno

(SEM30) Seminaris (30 estudiants per grup) 11 Español segundo cuatrimestre manaña-mixto

(SEM30) Seminaris (30 estudiants per grup) 12 Catalán segundo cuatrimestre manaña-mixto

(SEM30) Seminaris (30 estudiants per grup) 13 Español segundo cuatrimestre manaña-mixto

(TE) Teoría 1 Español segundo cuatrimestre manaña-mixto
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